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5.4.0.2 Grupo de Inclusión Social y Control 
 
 
Doctora 
MARGARITA CABELLO BLANCO 
Procuradora 
Procuraduría General de la Nación 
Carrera 5 No. 15-80  
Bogotá D.C 
 
Radicado de entrada: 1-2022-103486 
No. Expediente: 2361/2022/SITPRES 

Asunto: Aprobación a la operación presupuestal de 
traslado realizada mediante Res. No. 419 de 2022. 

 
Respetada Señora Procuradora: 
 
En atención a la solicitud realizada mediante oficio No. S-2022-111290 del 09 de diciembre de 
2022, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, de 
manera atenta le informo que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional aprueba la 
operación presupuestal contenida en la Resolución No. 419 del 09 de diciembre de 2022 “Por la 
cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de Liquidación en el Presupuesto de 
Gastos de funcionamiento de la Procuraduría General de la Nación para la vigencia fiscal 2022”, 
por valor de $20 millones, financiados con aportes de la Nación, incluidos en la Ley del 
Presupuesto General de la Nación. Según lo dispuesto en el citado artículo, el jefe del órgano 
responderá por la legalidad del acto en mención. 
 
La operación presupuestal, amparada con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 322 
del 05 de julio de 2022, permite a la Entidad disponer de las apropiaciones necesarias para 
garantizar la renovación, ante el Departamento de Control y Comercio de Armas y Explosivos 
(DCCAE), de los salvoconductos del armamento del esquema de seguridad de la señora 
Procuradora General de la Nación. 
 
La Procuraduría señala que se ajusta a las políticas de austeridad y eficiencia del gasto público 
contenidas en el Título 4 del Decreto 1068 de 2015, el Decreto 397 de 2022 y el artículo 19 de la 
Ley 2155 de 2021. Finalmente, la Entidad es responsable de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015. 
 
Cordial saludo, 
 

CLAUDIA MARCELA NUMA PÁEZ 
Directora General del Presupuesto Público Nacional 

          
Anexos: Resolución No. 419 de 2022 
 
Revisó: Liliana Rodríguez / Diana Jiménez 
Preparó: Luz Rodríguez  

Radicado: 2-2022-059994
Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2022 09:04
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